
Señor
JUEZ 83 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
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REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2020-091 
DMTE: BANCO DE BOGOTÁ.
DMDA: ANDRÉS CAMILO VELASCO SALAZAR
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ANDRÉS CAMILO VELASCO SALAZAR, mayor de edad, domiciliado 
y residente ©n. esta ciudad, id®ntiflcado con cédula de ciudadania 
No.1.026.281.285 expedida ©n Bogotá, actuando en causa propia en 
mi calidad de demandado dentro de! proceso de la referencia, 
respetuosamente me dirijo a su Despacho, estando dentro del término 
de Ley para CONTESTAR LA DEMANDA.

En cuanto a los hechos los contesto de la siguiente manera:

Hecho Pffmero: No es cierto, que se pruebe. El suscrito nunca firmó 
un pagaré por la suma de $17.856.952, ya que solicite dos créditos, 
une»d« ellos por valor de $10.700.000 pagadero en cuotas mensuales 
de $364.000 c^da una, de las cuates pagué 18 cuotas y luego adquirí 

Para. Pa9ar *as tarjetas de crédito por la suma de 
$9.721.000, pero jamás se aceptó un título valor por la suma que 
índica la demandante es decir por $17.856.952 y menos aún que se 
pagaría el 25 de febrero de 2020.

Hechok Segundo: No es cierto, que se pruebe. El interés que 
pmtende la demandante es por la supuesta mora en el pago de mis 
obligaciones, pero no porque se hayan pactado los intereses
indica. que

Mecho tercem; No me consta, que se pruebe. Al suserito nunca te 
hicieron entrega del pagaré.

Hecho Cuarto: Es cierto se desprende del poder allegado con la
demanda.

Desde ahora me opongo a todas y cada una de tas pretensiones 
formuladas con la demanda Inicial, por care<»r de fundamento y para 
atacsar las pretensiones de la demanda propongo las siguientes:

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO-
1. CARENCIA DE DERECHO DE LA DEMANDANTE PARA DEMANDAR POR COBRO DE LO NO D^IDO


















